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SUGERENCIAS

La Comisión de Transportes y Turismo pide a la Comisión de Asuntos Económicos y 
Monetarios, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 
propuesta de resolución que apruebe:

1. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que garanticen la realización del mercado 
interior para el transporte, junto con una competencia leal en el ámbito de los transportes, 
dentro del respeto de otros objetivos de las políticas de la Unión Europea, tales como el 
adecuado funcionamiento de los servicios de transporte y movilidad, los objetivos fijados 
en el ámbito de los servicios públicos, la seguridad y la protección medioambiental, y los 
objetivos UE 2020 en materia de reducción de las emisiones de CO2 y la dependencia del 
petróleo;

2. Subraya la necesidad de realizar el mercado libre para todos los modos de transporte, a fin 
de garantizar un mercado interior sin fronteras donde la libre circulación de bienes y 
servicios esté garantizada y donde reglas claras y fácilmente aplicables faciliten una 
competencia libre y leal;

3. Pide a la Comisión, dada la necesidad de realizar el mercado interior para todos los modos 
de transporte, que publique un informe con una visión de conjunto de todas las ayudas 
estatales ofrecidas al transporte público;

4. Destaca que la crisis financiera y económica ha causado un número muy elevado de 
quiebras y cierres de empresas, en particular, entre las PYME y microempresas de 
transporte, que los planes para responder a esta situación de crisis han sido principalmente 
nacionales y que la coordinación europea ha sido tardía y poco eficaz; considera 
lamentable que no hubiera ningún mecanismo europeo, del tipo de un barómetro mensual 
de las empresas de transportes, para prevenir y anticipar mejor los efectos de la crisis 
económica; señala que, con el fin de evitar la superposición de planes nacionales y para 
hacer frente a problemas de tesorería o a mayores costes temporales, habrían podido 
proponerse a nivel europeo medidas de apoyo a las empresas del sector sin poner en 
entredicho el marco general de las ayudas estatales y la obligación de competencia leal;

5. Pide a la Comisión y los Estados miembros que garanticen unas condiciones de 
competencia equitativas entre los modos de transporte, por una parte, y entre las empresas 
públicas y privadas que explotan un mismo modo de transporte, por otra;

6. Reitera su apoyo a las directrices de la Comisión sobre las ayudas estatales a la protección 
del medio ambiente en el ámbito de los transportes, a fin de reforzar la sostenibilidad del 
sector europeo de los transportes; alienta a la Comisión a reforzar el carácter incentivador 
de las ayudas estatales autorizadas en este ámbito;

7. Subraya la necesidad de establecer una competencia leal y supervisar su desarrollo entre 
los diferentes modos de transporte y dentro de cada uno de ellos con el fin de generar 
estructuras y políticas de precios sencillas y transparentes;

8. Insta a la Comisión a supervisar el cumplimiento de las normas sociales, 
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medioambientales y de seguridad, por ejemplo, entre los distintos modos de transporte de 
mercancías —por carretera, por vía navegable, por vía aérea y por ferrocarril— o entre los 
vuelos de cercanías y el transporte ferroviario de pasajeros en largas distancias;

9. Pide a la Comisión que aumente la transparencia de la relación entre el Estado y las 
empresas ferroviarias de titularidad pública, incluidas sus filiales de transporte por 
carretera, también por lo que se refiere a las transferencias de fondos;

10. Solicita a la Comisión que presente una visión de conjunto en la que se recojan los 
distintos sistemas de tributación, gravámenes, financiación de las infraestructuras y 
tarificación de su uso, e IVA para los diferentes modos de transporte en cada Estado 
miembro, así como sus efectos en la competencia entre los distintos modos de transporte y 
dentro de cada uno de ellos, y que exponga en dicha visión de conjunto los efectos de 
unos gravámenes obligatorios e ilimitados para la explotación del ferrocarril en relación 
con la aplicación de gravámenes no obligatorios y limitados por el uso de la 
infraestructura vial;

11. Pide a la Comisión que determine si la supresión del impuesto sobre actividades 
económicas en el caso de empresas ferroviarias domiciliadas en un Estado miembro es 
compatible con las normas de la UE sobre la competencia cuando va acompañada de la 
instauración simultánea de un gravamen de tipo fijo sobre el material rodante, dado que, 
de este modo, las empresas no nacionales no sólo han de pagar el gravamen sobre el
material rodante sino también, y a diferencia de las empresas nacionales, el impuesto 
sobre actividades económicas, y si esta situación supone una competencia desleal; 

12. Pide a la Comisión que, al tiempo que revisa la legislación sobre los derechos de los 
pasajeros y el reembolso en caso de retraso, garantice la aplicación de sistemas de 
compensación en condiciones justas y de igualdad a los casos de retraso en todos los 
modos de transporte así como la creación de órganos independientes de arbitraje entre los 
operadores y los clientes;

13. Pide a la Comisión que analice los efectos que en la competencia entre los diferentes 
modos de transporte tiene la considerable asistencia concedida estos últimos años a la 
industria de los vehículos de motor;

14. Subraya la necesidad de evitar la competencia desleal dentro del sector liberalizado del 
transporte por carretera, garantizando a tal fin la adecuada aplicación de las normativas 
sociales, de seguridad y medioambientales y prestando especial atención a la apertura de 
dicho mercado en relación con el cabotaje y a las prácticas de dumping;

15. Insta a la Comisión a legislar contra las discriminaciones que suscitan en el sector 
marítimo las reglamentaciones burocráticas, en particular, aduaneras, impuestas por los
Estados miembros, incluso en lo que se refiere a los intercambios intraeuropeos, y que no 
existen en los otros modos de transporte;

16. Solicita a la Comisión que exponga casos de compañías aéreas de bajo coste que se hayan 
visto o se vean beneficiadas injustamente respecto de otras compañías debido a las 
condiciones especiales que se les han concedido al utilizar determinados aeropuertos, por 
encima del período de tres años prescrito para las ayudas a la puesta en marcha destinadas 
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a las compañías aéreas;

17. Pide a la Comisión que mejore la manera de aplicar en determinados casos el acuerdo de 
concesión de ayudas estatales en determinados casos, sobre la base del principio de no 
acumulación («first time, last time»);

18. Insta a la Comisión a garantizar la transparencia en relación con la asignación y el uso real 
de las franjas horarias en el sector de la aviación, con el fin de garantizar en él la 
existencia de una verdadera competencia;

19. Acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión de revisar el primer paquete 
ferroviario y le pide que impida que los Estados miembros y sus compañías ferroviarias 
imposibiliten u obstruyan la entrada de otras empresas en sus mercados de servicios 
ferroviarios, en especial cuando aquellos participen en la apertura de otros mercados 
(reciprocidad);

20. Señala a la atención de la Comisión los obstáculos indirectos a la competencia derivados 
de la disparidad de las normas de seguridad, interoperatividad y homologación en el sector 
del transporte;

21. Insta a la Comisión y a los Estados miembros a mantenerse vigilantes con el fin de 
garantizar, a través de las decisiones tomadas tanto a escala de la UE como a nivel 
nacional, una aplicación coherente y armonizada de las normas del Derecho de la 
competencia en el sector ferroviario; destaca, en particular, la necesidad de coherencia 
entre las autoridades ferroviarias de supervisión (reguladoras) y las autoridades nacionales 
y europeas de defensa de la competencia.

22. Subraya la necesidad de limitar como corresponda la cuota de mercado de los consorcios 
marítimos de las líneas de transporte de contenedores y de compartir las ventajas 
operativas —tanto para los servicios de navegación marítima como para la navegación 
interior— en consonancia con las normativas generales de la UE en materia de 
competencia leal y las condiciones establecidas en el Reglamento (CE) nº 906/2009, sobre 
la aplicación del artículo 101, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea;  subraya, además, la necesidad de garantizar la cooperación operativa con vistas 
a la prestación en común de servicios de transporte marítimo de línea entre compañías 
marítimas con el fin de salvaguardar la eficacia y la calidad de los servicios marítimos;

23. Insta a la Comisión a proponer directrices relativas a las ayudas estatales a los puertos 
para la construcción de infraestructuras, con el fin de mejorar la seguridad jurídica;

24. Insta a la Comisión —habida cuenta del Tratado de Lisboa, de las nuevas competencias 
consolidadas y del potencial económico que representa el turismo para la UE— a 
promover una cooperación proactiva entre las empresas turísticas y a tomar las medidas 
necesarias para garantizar la competitividad a escala mundial de los destinos de prestigio 
de la UE.
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